
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, informe en relación con el violento robo sufrido
por una periodista a las afueras de su trabajo el cinco de febrero en la ciudad de Rosario,
departamento Rosario.

a) Si se sabe quiénes son los responsables.
b) Si fueron detenidos.
c) Si son parte de una banda criminal.
d) Si los robos son frecuentes en la zona.

.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Una periodista de Rosario sufrió un violento asalto a manos de motochorros frente a su
trabajo en calle Carballo 183, Puerto Norte, Rosario.

En el video de las cámaras de seguridad se ve cómo un hombre la arrastra violentamente
por el piso para robarle la mochila, mientras su cómplice aguarda a bordo del vehículo. No
lograron llevársela, pero le quitaron la riñonera y escaparon. Hasta ahora no fueron
identificados.

Se trata de Laura Lezcano, quien se desempeña en Radio Boing 97.3 y fue abordada por
los delincuentes cuando arribaba a la emisora.

Uno de los dos delincuentes llegó corriendo y la sorprendió por detrás. Después le tironeó la
cartera que llevaba, la arrastraron varios metros y la tiraron al piso para robarle las
pertenencias.

El ladrón finalmente se apoderó de los objetos de la periodista y escapó justo cuando los
empleados de seguridad de la radio corrían en ayuda de la mujer. Sin embargo, el
delincuente logró escapar y subirse rápidamente a la moto.

Es por ello, que para prever y evitar que sucedan estos terribles actos, rogamos sea
brindada toda información al respecto.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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